
XPALIDAD DE PROVZDENCIA 
CRETARIA MUNICIPAL, 
YYJ/mvas.- 

/ VISTOS: Lo dispuesto por los artículos 5 letra d), 12 y 63 letra i) 
Ley N O  18.695 de 1988, Orgánica Constitucionat be Municipalidades, y 

CONSIDERANDO : 1.- El convenio celebrado con fecha 22 de 
ro de 2001, entre la 1. Municípalidad de Providencia y la empresa PWNTA DE 
;IÓN TECNICA RMSIONES SANTIAGO C.A., para sulicitar fa confirmación de 
leteminada Revisión Técnica con el objeto de verificar si esta se encuentra: 
te al momento de obtener, el vehícufo respectivo, su permiso de circulación 

2.- El Memorandurn N0162 de 23 de Febrero 
írector de Tránsito.- 

1.- Apmtiobase el Convenio celebraido con 
e Febrero de 2001, entre la 1. MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCiA y 

PLANTA DE REVISIÓN T~CNICA REVISIONES SANTIAGO S.A., 
;olicitar fa confirmación de una determinada Revísi6n T4cnica con el objeto de 
ar si ésta se encuentra vigente al momento de obtener, e! vehicutu respectivo, 
rmiso de circulaciárs año 2001.- 

, 2.- La empresa confirmad al Municipio !o 
3d0 en la cláusula vía e-rnail, precedente dentro de las 24 horas siguientes de 
se solícFtado (de Lunes a Sábado).- 

3.- Ef costo por cada c:onfimaciÓn, durante el 
nte año, sera de $500.- Impuesto Incluido, suma que la Municipalidad pagar6 
ualrnente a la empresa y que cobrara a los cantribuyentes junto con el 
so de circulación correspondiente.- 

4.- La duración del convenio serA indefinida 
que alguno de 10s contratantes manifieste su intención de ponerle término, en 
ma señalada en el mismo convenio.- 

5.- La Coordinaci6n y Supervisión del 
!ni0 corresponderS al Departamento de 
~cir~dependiente de la Direccik de Tká 

~sente Decreto y será considerado pa 

CRISTIAN LABBE GA 
Alcalde 
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